
AUTORIZA QUE EN VIRTUD DEL ANÁLISIS 
DE LOS ANTECEDENTES EXPUESTOS Y 
EVALUACIÓN RESPECTIVA LA COMISIÓN 
QUE SUSCRIBE. LA LICITACIÓN 3656-93-
LE26 ES DECLARADA DESIERTA.

Esta Alcaldía decretó hoy lo siguiente:

V I S T O S           :

 Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695 de 1988, Orgánica 

Constitucional de Municipalidades, Texto Refundido coordinado y sistematizado, fijado por 

el D.F.L. Nº 1 del Ministerio del Interior de 2006.

 Lo dispuesto en la Ley N° 21634  que Moderniza la Ley N° 19.886 y 

Otras Leyes, para mejorar la calidad del gasto público, aumentar los estándares de 

probidad y transparencia e introducir principios de economía circular en las compras del 

estado.

 El Decreto N° 661/2024 DEL Ministerio de hacienda,  que Aprueba 

reglamento de la Ley N° 19.886, de Bases sobre contratos administrativos de suministro y 

prestación de servicios, y deja sin efecto el Decreto Supremo Nº 250, de 2004, 

especificando y detallando las normas legales para la gestión tanto de compradores como 

proveedores que venden sus productos y servicios a organismos públicos. 

  El Decreto Alcaldicio Nº 2136 de fecha 13.08.2018 que aprueba 

Manual de Procedimiento de Licitaciones, Contrataciones y Adquisiciones.

   Lo Dispuesto en la Ley N° 19.880 sobre procedimientos 

administrativos.

CONSIDERANDO:

El Decreto Alcaldicio N°973 de fecha 17.04.2026 que 

AUTORIZA Iniciar proceso de Licitación Pública en el portal www.mercadopublico.cl, 

denominada ADQUISICIÓN DE EQUIPOS CLÍNICOS - “CONSERVACIÓN CENTRO 
COMUNITARIO DE REHABILITACIÓN, COMUNA DE REQUÍNOA”. APRUEBA Bases 

administrativas y técnicas y Formatos. DESIGNASE Comisión Evaluadora a Sr. Franco 

Illesca Castro, Asesor Urbanista, Arquitecto SECPLA, Sr Cristian Donoso Maturana, 

Arquitecto SECPLA, Srita. Laura Rojas Pavez, Coordinadora CCR., Apoyo al Sr. Jeyson 

Mendoza Navarrete, Ing. Constructor SECPLA, o quienes los subroguen. IMPÚTA el 
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gasto a la cuenta a la cuenta Ítem 31.02.006 “Equipos”, Fuente Programa de Inversión 

del Gobierno Regional de O´Higgins.

El Memo n° 589 de fecha 30.04.2026 que de acuerdo a los 

criterios de evaluación y los antecedentes presentados, la oferta es declarada 
INADMISIBLE por incumplimiento de los requisitos establecidos en las Bases de 
Licitación, punto 2.0; LA OFERTA DEBERÁ PRESENTARSE POR LÍNEAS 
COMPLETAS, ENTENDIÉNDOSE QUE INCLUYE EL TOTAL DE PRODUCTOS, 
CANTIDADES Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SEÑALADAS. Conforme al análisis 

de los antecedentes expuestos y evaluación respectiva la Comisión que suscribe. Deja 
INADMISIBLE la oferta, en virtud a lo establecido en el artículo 59 del decreto 661 
que aprueba el reglamento que moderniza la Ley N° 19.886 de “Bases sobre 
Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios.” Por lo cual La 
Licitación 3656-93-LE26 es declarada DESIERTA, en virtud a lo establecido en el 
Artículo 62 del Decreto 661 que aprueba el reglamento que moderniza la Ley N° 
19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de 
Servicios."

Se adjunta:

a. Informe Razonado de la Licitación ID: 3656-93-LE26

b. D.J. Comisión Evaluadora

D E C R E T O        : 

AUTORIZASE que en virtud del análisis de los antecedentes 

expuestos y evaluación respectiva la Comisión que suscribe. Licitación 3656-93-LE26 es 
declarada DESIERTA, en virtud a lo establecido en el Artículo 62 del Decreto 661 que 
aprueba el reglamento que moderniza la Ley N° 19.886 de Bases sobre Contratos 
Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios."

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.

DISTRIBUCIÓN:

 MERCADO PÚBLICO

 SECPLA

 SECRETARÍA MUNICIPAL

URL Verificación: https://intranet.requinoa.cl/verificarDocumento/p3kF3ukJe8JgJSM
Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.

DJMS

Firmado electrónicamente 
WALDO VALDIVIA MONTECINOS 
Alcalde

Firmado electrónicamente 
LEYLA GONZÁLEZ ESPINOZA 
Secretario Municipal

https://intranet.requinoa.cl/verificarDocumento/p3kF3ukJe8JgJSM
https://intranet.requinoa.cl/verificarDocumento/p3kF3ukJe8JgJSM


MAT: SOLICITA LO QUE INDICA         

DE: SR. DIEGO MORALES SOTO 

DIRECTOR SECPLA

A: SR. WALDO VALDIVIA MONTECINOS         

ALCALDE  ILUSTRE

MUNICIPALIDAD DE REQUINOA

     

1. A través del presente, tengo a bien solicitar a usted autorización, respecto a  
lo que indica a continuación: 

2. En el marco de la Licitación Pública publicada en el Portal 
www.MercadoPúblico.cl, denominada  N° 3656-93-LE26 “ADQUISICIÓN DE 
EQUIPOS CLÍNICOS - CONSERVACIÓN CENTRO COMUNITARIO DE 
REHABILITACIÓN COMUNA DE REQUÍNOA”

3. De acuerdo a los criterios de evaluación y los antecedentes presentados, la 
oferta es declarada INADMISIBLE por incumplimiento de los requisitos 
establecidos en las Bases de Licitación, punto 2.0; LA OFERTA DEBERÁ 
PRESENTARSE POR LÍNEAS COMPLETAS, ENTENDIÉNDOSE QUE INCLUYE 
EL TOTAL DE PRODUCTOS, CANTIDADES Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
SEÑALADAS.  

4. Conforme al análisis de los antecedentes expuestos y evaluación respectiva 
la Comisión que suscribe. Deja INADMISIBLE la oferta, en virtud a lo establecido 
en el artículo 59 del decreto 661 que aprueba el reglamento que moderniza la 
Ley N° 19.886 de “Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y 
Prestación de Servicios.”

5. Por lo cual La Licitación 3656-93-LE26 es declarada DESIERTA, en virtud 
a lo establecido en el Artículo 62 del Decreto 661 que aprueba el reglamento 
que moderniza la Ley N° 19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de 
Suministro y Prestación de Servicios."

6. Se adjunta: 

a. Informe Razonado de la Licitación ID: 3656-93-LE26
b. D.J. Comisión Evaluadora

Saluda atentamente a Ud.,        

DIEGO MORALES SOTO 

DIRECTOR SECPLA
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Resolución de Acta de Deserción
Adquisición Nº 3656-93-LE26
Fecha de Deserción
04-05-2026 17:31:14
Fecha de Consulta
04-05-2026 17:31:18

En Requinoa, 04-05-2026
Nro de Decreto 1086
Vistos
Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695 de 1988, Orgánica Constitucional de Municipalidades, Texto Refundido
coordinado y sistematizado, fijado por el D.F.L. Nº 1 del Ministerio del Interior año 2006. La Ley 21.634 Moderniza la Ley
N° 19.886 y otras leyes, para mejorar la calidad del gasto público, aumentar los estándares de probidad y transparencia e
introducir principios de economía circular en las compras del estado y su reglamento vigente. Decreto 661/2024 del
Ministerio de Hacienda que aprueba el Reglamento de la Ley 19.886 especificando y detallando las normas legales para la
gestión tanto de compradores como de proveedores que venden sus productos y servicios a los organismos públicos. El
Decreto Alcaldicio Nº 2136 de fecha 13.08.2018 que aprueba Manual de Licitaciones, Contrataciones y Adquisiciones. Lo
dispuesto en la Ley N° 19.880 sobre procedimientos administrativos.
Considerando
El Decreto Alcaldicio Nº 3337 de fecha 15.12.2025 que aprueba Presupuesto municipal año 2026.
Resuelvo
1.- Apruébese la siguiente acta de deserción para el ID: 3656-93-LE26, ADQUISICIÓN DE EQUIPOS CLÍNICOS -
“CONSERVACIÓN CENTRO COMUNITARIO DE REHABILITACIÓN COMUNA DE REQUÍNOA”, ADQUISICIÓN DE EQUIPOS CLÍNICOS -
“CONSERVACIÓN CENTRO COMUNITARIO DE REHABILITACIÓN, COMUNA DE REQUÍNOA”

Acta Deserción
Organismo Demandante
Razón Social I MUNICIPALIDAD DE REQUINOA

Unidad de Compra Ilustre Municipalidad de Requínoa

R.U.T. 69.081.300-9

Dirección Comercio 121 Municipalidad de Requínoa

Comuna Requinoa

Ciudad en que se Genera la
Adquisición

Región del Libertador General Bernardo O´Higgins

Datos de la Adquisición
Número de Adquisición 3656-93-LE26

Nombre de Adquisición ADQUISICIÓN DE EQUIPOS CLÍNICOS - “CONSERVACIÓN CENTRO COMUNITARIO DE
REHABILITACIÓN COMUNA DE REQUÍNOA”

Tipo de Adquisición Licitación Pública Entre 100 y 1000 UTM (LE)

Descripción ADQUISICIÓN DE EQUIPOS CLÍNICOS - “CONSERVACIÓN CENTRO COMUNITARIO DE
REHABILITACIÓN, COMUNA DE REQUÍNOA”

Tipo de Convocatoria ABIERTO

Moneda Peso Chileno

Fecha de Publicación 17-04-2026 13:25:37
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Fecha de Cierre 27-04-2026 15:01:00

Tipo de Adjudicación Adjudicación Múltiple sin Emisión de OC

Monto Neto Desertado --

Monto Neto Estimado del
Contrato

--

Lineas de Adjudicación
Código Descripción ONU Especificaciones del Comprador Cantidad Unidad

42141802 Electrodos de electroterapia
o accesorios

ADQUISICIÓN DE EQUIPOS CLÍNICOS - “CONSERVACIÓN CENTRO
COMUNITARIO DE REHABILITACIÓN COMUNA DE REQUÍNOA”

1 Global

Anexos a la Deserción
Archivo Tipo Descripción

DECLARACION JURADA COMISION
EVALUADORA.pdf

Anexos Administrativos de
Adquisición

DECLARACION JURADA COMISION EVALUADORA

INFORME RAZONADO.pdf Anexos Administrativos de
Adquisición

INFORME RAZONADO

DECRETO ALCALDICIO N° 1086.pdf Anexos Administrativos de
Adquisición

DECRETO ALCALDICIO N° 1086 DECLARA INADMISIBLE
LICITACION

_FORMATO N 3 EQUIPOS Y EQUIPAMIENTOS
CCR.xlsx

Otros Anexos de adquisición FORMATO N 3 EQUIPOS Y EQUIPAMIENTOS CCR

ANEXO N° 3.pdf Otros Anexos de adquisición ANEXO N° 3
ANEXOS.pdf Otros Anexos de adquisición ANEXOS

APRUEBA CONVENIO.pdf Otros Anexos de adquisición APRUEBA CONVENIO
BASES ADMINISTRATIVAS Y TECNICAS.pdf Otros Anexos de adquisición BASES ADMINISTRATIVAS Y TECNICAS

DECRETO ALCALDICIO N° 973.pdf Otros Anexos de adquisición DECRETO ALCALDICIO N° 973

Imprimir Acta
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